
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE NO. 257543103001-2012-00177-00 EJECUTIVO MIXTO DE 

BANCO PICHINCHA S.A. CONTRA JOSELIN GARCÍA CUBILLOS. (Medidas 

cautelares). 

 

Visto el informe secretarial que yace en el PDF 0025 del cuaderno principal del 

expediente digital, éste despacho dispone: 

 

En atención a que la Policía Nacional –Grupo Automotores, no ha brindado respuesta 

a lo pedido mediante oficios Nos. 0589, 731 y 0039 del 13 de septiembre, 24 de 

octubre del 2022 y 26 de enero de 2023, respectivamente, por secretaría requiérase 

de nuevo a la precitada entidad, para que dentro del término judicial de quinde (15) 

días, proporcione contestación a las misivas remitidas por esta Sede Judicial, 

manifestándose en cuanto a su contenido. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy,23 de febrero de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 020 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

REF. EXPEDIENTE No. 2015-125-0 EXPROPIACION de CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR contra COMPAÑÌA 
AGRICOLA TIBAQUE Y OTROS. 
 
Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 0167 del cuaderno principal del 

expediente virtual, el Despacho dispone: 

 

En virtud a las manifestaciones hechas por la perito Angie Rocío Quevedo Ruiz, en 

el correo electrónico que obra en el PDF0166 del expediente digital, en el que 

informa que no le es posible aceptar el cargo designado por este Estrado Judicial, 

toda vez que en la actualidad se encuentra inactivo su registro de avaluador y no 

está facultada para para realizar este tipo de peritazgo, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1673 de 2013, en consecuencia, el Despacho procede a 

relevarla y, en su lugar, se designa a CAMILO ANDRES LOPEZ VELASCO, quien 

hace parte de la lista de auxiliares del IGAC para intervenir en los procesos 

judiciales, conforme reza en la Resolución No. 639 de 2020. 

 

Comuníquesele   su   nombramiento   haciéndole   saber   que   este   es   de   forzosa 

aceptación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el parte final del 

numeral 2 del artículo 49 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,          

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 
 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
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LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-061-1 VERBAL DE IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE DE CODENSA S.A. E.S.P. contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE CARLOS ADOLFO PIÑEROS NIVIA y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0151 del cuaderno principal, el 

Despacho resuelve:  

 

En atención a que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha, 

no ha proporcionado respuesta al oficio No. 0037 del 26 de enero de 2023, por 

secretaría, requiérase por segunda vez a la precitada oficina registral, para que 

dentro del término de quince (15) días, brinde contestación al contenido de la 

aludida misiva, esto es; informe a esta Sede Judicial, si esa dependencia 

adelantó o no la actuación administrativa conforme lo indicó en el oficio del 28 de 

octubre de 20201, y en caso afirmativo, remita copia de la referida actuación 

precisando sus resultas, además, informe el estado actual del folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 051-8419, adviértase que la renuencia lo hace acreedor a las 

sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P. Ofíciese  

 

Notifíquese,          

 

  

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012019-00142-00 ORDINARIO LABORAL de  

BELISARIO BUITRAGO GAMBOA contra CI ARCIGRES SOACHAS.A.S. Y 

OTROS).  

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF0139 del plenario digital, el Despacho 

dispone: 

 

1. Requiérase nuevamente y por el medio más expedito al abogado Néstor Julio 

Caballero Galvis, para que dentro del término judicial de diez (10) días se 

sirva tomar posesión del cargo como curador ad-litem del GRUPO 

INSTALOASESORES S.A.S, para el cual fue designado mediante auto de 2 de 

febrero de la anualidad que avanza. Comuníquese previniéndole que su 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de dar aplicación a las 

sanciones previstas en la parte final del numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 

 

2. Ahora bien, la curadora ad litem de la empresa CONSTRUCTORA EL 

TRIANGULO LTDA, allega memorial adosado en el PDF150, a través del cual 

solicita se revoque el auto de 2 de febrero de 2023, pues aduce que remitió en 

tiempo la contestación de la demanda, la cual presentó el 19 de enero de 2023. 

 

De acuerdo a lo anterior, se le pone de presente a la togada que, si bien es cierto 

que radicó correo el 19 de enero de 2023, el mismo no se acusó su recibido en 

virtud a que el archivo adjunto, arrojó error en su lectura, mírese el pantallazo 

adjunto del correo electrónico del Despacho.    

 

  

Posteriormente, sobre ese hilo de correo, el 15 de febrero de 2023, remitió 

nuevamente el mismo archivo, donde otra vez, se le dijo que no era posible su 

lectura y descarga, como de ello se aprecia en el siguiente pantallazo.     

 

 



 
 

De acuerdo a lo anterior y, al determinar que finalmente, la contestación de la 

demanda presentada por usted como curadora ad litem de la empresa 

CONSTRUCTORA EL TRIANGULO LTDA., no fue recibida en tiempo, este 

Juzgado, no accede a su solicitud de revocatoria del auto adiado 2 de febrero del 

año que avanza.   

 

Notifíquese, ￼ 

 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

       Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-0141-0 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de MAXIMILIANO DIAZ CRISTANCHO y OTROS 

contras COOPERATIVA MUNDIAL DE TRANSPORTADORES LTDA 

“COOTRANSMUNDIAL LTDA” y OTROS. 

 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante dio cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso segundo del auto de fecha 24 de enero de 20221; esto es, 

prestar caución en los términos allí señalados, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 590 del C. G. del Proceso, y en especial a lo que 

respecta a las medidas cautelares innominadas: 

 

1. Decretase la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 50C-1889157 y 50C-1388302 de propiedad de la 

demandada YANIRI MARTINEZ MUÑOZ, ofíciese a la oficina de instrumentos 

públicos de Bogotá Zona Centro para lo pertinente. 

 

2.  Decretase la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 166-70449 de propiedad de la demandada YANIRI 

MARTINEZ MUÑOZ, ofíciese a la oficina de instrumentos públicos de La Mesa, 

Cundinamarca para lo pertinente.  

 

3. Previo a decretar la inscripción de la demanda sobre el bien mueble - 

vehículo de servicio público identificado con matrícula SOB-867 de propiedad de 

la demandada YANIRI MARTINEZ MUÑOZ, deberá aportar certificado de 

tradición y libertad del referido automotor a efectos de validar quien ostenta la 

titularidad de dominio del mismo. 

 

En cuanto a la solicitud de retención de los ingresos generados por el precitado 

citado vehículo de servicio público, se niega la misma como quiera que esta no 

se encuentra enlistada en las medidas de que trata el artículo 590 del C.G.P. 

 

4. Decrétase la inscripción de la demanda sobre la razón social de la 

demandada COOPERATIVA MUNDIAL DE TRANSPORTADORES LTDA CUYA 

SIGLA ES COOTRANSMUNDIAL LTDA, identificada con Nit: 800.081.095-8. 

ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá para lo respectivo. 

 

                                            
1 Cuaderno Principal, PDF0012 



5. Decrétase la inscripción de la demanda sobre la razón social de la 

demandada COOPERATIVA MUNDIAL DE TRANSPORTADORES LTDA CUYA 

SIGLA ES COOTRANSMUNDIAL LTDA, identificada con Nit: 800.081.095-8. 

ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá para lo respectivo. 

 

6. Decrétase la inscripción de la demanda sobre la razón social de la 

demandada ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., identificada con Nit: 

860002534-0. ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá para lo respectivo. 

 

7. Decrétase la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 051-74560 de propiedad del demandado RIGOBERTO 

RODRIGUEZ SALAZAR, ofíciese a la oficina de instrumentos públicos de 

Soacha, Cundinamarca para lo pertinente. 

 

8.  En cuanto a la solicitud del abogado del extremo demandante, consistente 

en la afectación de la póliza de seguro destacada con el número 000706535831 

de la aseguradora QBE, la misma se niega como quiera que esta no es una 

medida cautelar conforme lo normado en el artículo 590 del C.G.P. 

 

Notifíquese,          
 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-0141-0 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de MAXIMILIANO DIAZ CRISTANCHO y OTROS contra 

COOPERATIVA MUNDIAL DE TRANSPORTADORES LTDA 

“COOTRANSMUNDIAL LTDA” y OTROS. 

 

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF0074 del plenario digital, el 

despacho resuelve: 

 

 

1. Acreditada como se encuentra la publicación de la información del demandado   

Rigoberto Rodríguez Salazar ante el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, y vencido el término previsto en el inciso 6 del artículo 108 del 

Código General del Proceso, de conformidad con lo señalado en el inciso 7 de 

la misma normatividad, el Despacho designa como Curador ad-Litem a Andrea 

Liliana Gómez Hernández, quien ejerce de manera habitual la profesión de 

abogado en este circuito.  

 

Comuníquesele su nombramiento haciéndole saber que este es de forzosa 

aceptación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la parte final 

del numeral 7º del artículo 48 ejusdem.  

 

2. Incorpórese al plenario y tómese en consideración los escritos agregados en los 

PDF´S0077 a 0088 del expediente digital, a través del cual el apoderado judicial 

de la parte demandante descorre la contestación de la demanda y las 

excepciones de fondo propuestas por las demandadas ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. y COOTRANSMUNDIAL, sin embargo, se le aclara al togado 

que aún no se ha corrido traslado de los medios exceptivos planteados por 

cuanto no se ha integrado en su totalidad el contradictorio por pasivo. 

 

3. En atención al memorial adosado en el PDF0091, presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, a través del cual arrima tramite de notificación 

de la demandada Yaniri Martínez Muñoz, advierte el Despacho que no es posible 

tener en cuenta el mismo, por cuanto al revisar la documental traída, se advierte 

que el profesional del derecho, realizó la notificación prevista en el artículo 291 

y 292 del C.G.P. al mismo tiempo, siendo la notificación por aviso prematura, 

pues la realizó en la misma fecha que la notificación personal, además la 

comunicación enviada a la parte demandada no cumple con los lineamientos que 

prevé el numeral 3° del artículo 291 del Estatuto Procesal. 

 



Por lo dicho, el abogado del extremo actor deberá procurar nuevamente la 

notificación a la demandada Yaniri Martínez Muñoz, conforme lo determina el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., preferiblemente a las dos direcciones de 

notificaciones suministradas en el escrito de demanda.              

 

4. Téngase en cuenta el correo electrónico y anexos, visible en los PDF´S 0092 a 

0095 arrimado por el apoderado judicial de la parte actora, a través del cual de 

aporta copia de la tarjeta profesional de abogado y certificado de vigencia de la 

misma.  

 

5. Previo a reconocer personería al profesional de derecho Ernesto Javier Santis 

Jiménez como apoderado judicial de la Cooperativa Mundial de Transportadores 

Ltda “COOTRANSMUNDIAL LTDA”, por secretaría, requiérase al representante 

legal de la prenombrada entidad, para que dentro del término de cinco (5) días 

aporte paz y salvo del anterior procurador, es decir del abogado Yesid Barbosa 

Martínez. Comuníquese  

 

Notifíquese,  

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
(2) 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. VERBAL de RESOLUCIÓN DE CONTRATO No. 2020-232-01 de 

CHIQUINQUIRA BLANCO PINZON contra GLADYS SILVA HERRERA Y 

BRIAM FARUK RODRIGUEZ SILVA. 

 

Teniendo en cuenta que la apelación ya fue admitida, el Despacho con 

fundamento en el inciso 2. Del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, corre traslado 

a la parte apelante para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado de este proveído, sustente su alzada, so pena de declararlo desierto. 

De la anterior sustentación, se le correrá traslado a la parte contraria por un 

término igual, el cual comenzará a contabilizarse cuando aquel fenezca.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

 
Hoy, 22 de Febrero de 2023 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No.20 
 
 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00054-00 VERBAL DE PERTENENCIA de LUIS 

ENRIQUE USAQUEN RODRÍGUEZ contra MOISES RAMÍREZ BOGOTÁ y 

OTROS. 

 

Visto el informe secretarial obrante en el PDF0144 del expediente digital, éste 

despacho dispone: 

 

1. En atención a que aún no obra respuesta por parte del Instituto Colombiano para 
el Desarrollo Rural (INCODER) a los oficios Nos. 0329, 735, 872 y 0040 de fechas 
11 de junio, 24 de octubre, 29 de noviembre de 2022 y 26 de enero de 2023, 
respectivamente, por secretaría requiérase de nuevo a la precitada institución, 
para que dentro del término de quince (15) días, brinde contestación a las misivas 
mencionadas, adviértasele que la renuencia lo hará acreedor a las sanciones 
previstas en el artículo 44 del C.G.P. Ofíciese 
 

2. Teniendo en cuenta el memorial adosado en el PDF0143, aportado por la perito 
María del Carmen Rodríguez de M., a través del cual informa que le fueron 
cancelados los gastos de experticia fijados por el Juzgado en acta de posesión, 
visible en el PDF0123, por secretaría requiérase a la prenombrada auxiliar de la 
justicia para que dentro del término de diez (10) días, presente la experticia 
encomendada en auto calendado 11 de octubre de 2022 (PDF0116). 
Comuníquese 

 

Notifíquese,  

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 22 de febrero de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 020 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  

 

Soacha - Cundinamarca, Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00111-00 VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE 

ACTAS DE MIRIAM ALEIDA MADERA GONZÁLEZ Y LUCRECIA ZARTA 

VARGAS CONTRA CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE III. 

 

    

1. Visto el escrito obrante a Pdf 00292 presentado por el apoderado de la parte 

demandante, el Despacho pone de presente al memorialista que deberá estarse a 

lo dispuesto en auto de la misma fecha, además de ello, se le indica sitió web 

asignado al Despacho en el cual puede consultar los estados y traslados publicados 

por está sede judicial, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-

circuito-de-soacha/112, en el cual además se observa debidamente publicado el 

traslado del 13 de febrero de 2023. 

 

2. De conformidad con la solicitud obrante a Pdf 0295, el apoderado de la parte 

actora solicitó aplicar la sanción prevista en el numeral 4 del artículo 373 del C.G.P., 

a los nueve (9) testigos citados a la audiencia del 15 de abril de 2023 (sic)1, tal 

pedimento se DENEGARA, a las siguientes razones:  

 

a) Téngase en cuenta que la sanción que se reclama se encuentra reglada en el 

numeral 4 artículo 372 del C.G.P. y la misma es aplicable sobre las partes o sus 

apoderados, y no sobre los testigos, como lo pedido. 

 

ii) Ahora, se pone de presente que, frente a los testigos el artículo 218 del  C.G.P. 

establece los efectos de la inasistencia del testigo así: “(…). En caso de que el testigo 

desatienda la citación se procederá así: 1. Sin perjuicio de las facultades oficiosas del juez, 

se prescindirá del testimonio de quien no comparezca. 

 

                                                           
1 Como consta en acta obrante a Pdf 0289, la fecha programada para la próxima diligencia es el 10 de abril 
de 2023 a las 11:00 am  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-soacha/112
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-soacha/112


2. Si el interesado lo solicita y el testigo se encuentra en el municipio, el juez podrá ordenar 

a la policía la conducción del testigo a la audiencia si fuere factible. Esta conducción también 

podrá adoptarse oficiosamente por el juez cuando lo considere conveniente. 
 

3. Si no pudiere convocarse al testigo para la misma audiencia, y se considere fundamental 

su declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su citación. Al testigo que no 

comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su inasistencia dentro de los 

tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv).(…)” 

 

De conformidad con la norma transcrita, y atendiendo la situación fáctica del 

plenario, la aplicación de esta no resulta procedente, en tanto la fecha de la próxima 

diligencia es 10 de abril de 2023 a las 11:00 am, data que no ha acontecido, y por 

ello no es dable interponer ningún tipo de amonestación.  

 

Además de lo anterior, se pone de presente al petente que inspeccionado el plenario 

no se observa que los testigos citados a la pasada audiencia del 15 de febrero de 

2023, hubiesen presentado escrito alguno justificando su inasistencia, si bien se 

aperturó la audiencia, lo cierto es que, la misma no se realizó, por las razones 

esgrimidas por el apoderado de la parte demandad, y las elevadas, por el Dr. 

.Yoalveth Rojas Bahamón persona designada por el Ministerio Público, entidad que 

además comparece al trámite en razón al pedimento realizado por el demandante, 

de donde emerge que la no realización de la referida audiencia obedeció a causas 

ajenas de los deponentes citados. 

 

3. Frente a las demás manifestaciones deberá estarse el petente a lo resuelto en 

autos del 31 de enero de 2023 – PDF 00267-, 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

(2) 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

Hoy,22 de febrero de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 20 

 LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA, CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00111-00 VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE 

MIRIAM ALEIDA MADERA GONZÁLEZ Y LUCRECIA ZARTA VARGAS CONTRA 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE III. 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Para resolver el recurso de reposición y la subsidiaria solicitud de conceder el recurso de 

queja, interpuesto por la parte demandante contra el auto de 30 de enero de 2023, mediante 

el cual se negó conceder el recurso de apelación, basten las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

  

1.Revisado el asunto materia de impugnación,  el demandante pone de presente que el 

contenido de la decisión adoptada mediante proveído del 31 de enero de 2023, en la cual 

se resolvió frente al cumplimiento y aplicación de la medida cautelar aquí decretada 

mediante proveído del 11 de abril de 2021, optó por interponer recurso de apelación contra 

esa decisión con el convencimiento de que tal determinación de conformidad con el numeral 

8 del artículo 321 del Código General del Proceso, era susceptible de tal recurso de 

apelación, encuentra el Despacho, sin entrar en mayor examen que le asiste razón al 

quejoso entre tanto si bien el Juzgado no se está resolviendo  frente al decreto o no de una 

medida cautelar, lo cierto es que, en la referida decisión, hubo pronunciamiento frente a su 

aplicación, y atendiendo que el citado numeral establece que “el que resuelva sobre una 

medida”, se procederá a revocar el numeral segundo, para en su lugar conceder el la alzada 

deprecada.   

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral segundo del auto del 31 de enero de 2023.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación, para que surta remítase el expediente 

ante el Tribunal Superior de Cundinamarca -sala Civil-. Ofíciese por secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 



 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

  

Hoy, 22 de febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 20. 

Secretaria,   

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 

 

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00054-00 ACCIÓN DE TUTELA DE DIANA MARCELA 

LEON AGUIRRE como Representante Legal de JUAN FELIPE MUÑOZ LEON 

contra INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS y 

ALIMENTOS (INVIMA), EPS FAMISANAR, SECRETARIA DE SALUD DE 

CUNDINAMARCA, MINISTERIO DE SALUD y LABORATORIOS VALENTECH  

PHARMA COLOMBIA S.A.S. (Incidente desacato). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0012 del expediente digital, este 

despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta la respuesta emitida por FAMISANAR EPS, incorporada en el PDF 

011 de este trámite incidental, en la que informa que dio cumplimiento al fallo de 

veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), emitido por este Despacho y su 

contenido póngase en conocimiento de la aquí incidentante para que dentro del 

término judicial de tres (3) días, haga las observaciones a que haya lugar.  

 

Cúmplase,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2023-006-00 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de JUAN CARLOS RODRIGUEZ SALAZAR contra EDGAR 

JHOVANNY MURCIA PACHÓN. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF0014 del plenario digital, el Despacho 

dispone: 

 

Incorpórese al plenario el trámite de notificación realizado al demando conforme lo 

prevé el artículo 291 del C.G.P. en armonía con el artículo 8° de la Ley 2213, el cual 

fue fallido. 

 

Considerando lo anterior y aunado a lo solicitado por el abogado de la parte 

demandante, se exhorta a éste, para que proceda a realizar la notificación conforme 

lo dispone el artículo 291 del C.G.P. al extremo ejecutado en la dirección del 

inmueble materia de la garantía real que acá se ejecuta. 

 

Notifíquese, ￼ 

 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 22 de febrero de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 020 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012023-00016-00 ACCIÓN DE TUTELA de 

ANA YENCY GARZÓN SANCHEZ contra UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VICTIMAS - UARIV . 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0013 del expediente digital, el 

Despacho dispone:  

 

Téngase en cuenta e incorpórese al plenario la respuesta allegada por la Unidad 

Administrativa para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas- UARIV 

agregada en el PDF 0012 del plenario, a través de la cual informa el cumplimiento al 

fallo de tutela emitido por este Juzgado el 13 de febrero de 2023 y la misma póngase 

en conocimiento de la parte accionante. 

  

Cúmplase,  

                                      MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 

 

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7b106ded3e4a38cf43ed968e41a7d63746600fe3d80edbfabb44ae2138ff6d1

Documento generado en 21/02/2023 10:08:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00018-00 VERBAL DE NULIDAD RELATIVA DE 

CONTRATO DE COMPRAVENTA de JULIETH VANESSA MUÑOZ ESTRADA 

contra LEUMAN LEAL PORRAS y JENIFER VIVIANA LEAL GUTIÉRREZ. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0009 del expediente digital, el 

Despacho dispone:  

 

En atención a que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso final del 

auto adiado nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023), presentando la caución 

ordenada (PDF0008, páginas 2 a 4), a efectos de que se decrete la inscripción 

solicitada, acorde a lo dicho y reunidos los requisitos del artículo 590, literal b) del 

Código General del Proceso, ordénese la inscripción de la presente demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 051-251107 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soacha, Cundinamarca de propiedad de los demandados 

Leuman Leal Porras y Jenifer Viviana Leal Gutiérrez.  Ofíciese a la precitada oficina 

registral para que se sirva inscribir la medida cautelar decretada. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 22 de febrero de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 020 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2023-00019-00 ORDINARIO 

LABORAL de DORIS MARIA ORTIZ SOLANO Y OTROS contra SOCILUZ S.A. 

E.S.P., OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo PDF 0155 del expediente 

digital, el Despacho dispone: 

 

En virtud a que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido, no 

subsanó la demanda en los términos señalados en el auto adiado 9 de febrero 

de 2023, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia. 

  

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 22 de febrero de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 020 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2023-00023-00 ORDINARIO 

LABORAL de FRANCISCO ALFONSO ALONSO RODRÍGUEZ contra 

GEOPARK COLOMBIA S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo PDF 0013 del expediente 

digital, el Despacho dispone: 

 

En virtud a que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido, no 

subsanó la demanda en los términos señalados en el auto adiado 9 de febrero 

de 2023, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia. 

  

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 22 de febrero de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 020 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  

 

Soacha – Cund., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2023-0029-00 EJECUTIVO LABORAL de COLFONDOS 

S.A PENSIONES Y CESANTIAS contra ASOCIACION DE OFICIOS VARIOS 

PROTECCION INTEGRAL DE COLOMBIA ASOPROINCO ORGANIZACION 

SINDICAL.  

 

Sería del caso avocar conocimiento del proceso ejecutivo de la referencia de no ser 

porque, este despacho no es competente para ello. En efecto, el artículo 110 del 

C.P.L., establece que “de las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de 

la ley 90 de 1946, conocerán los jueces laborales del circuito del domicilio del 

Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la Caja Seccional del mismo que 

hubiere proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas 

generales sobre competencia por razón o cuantía.” 

 

Así, de acuerdo a los anexos aportados por la parte demandante, es claro que la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS., tiene su domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá. Por lo tanto, la competencia para conocer de la presente 

ejecución laboral recae en los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, 

teniendo en cuenta además la cuantía de las pretensiones.   

 

Conviene precisar que la presente decisión, tiene como fundamento jurisprudencial 

el Auto No. AL228-2021 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia1, así como los autos de esa misma corporación Nos. AL1046-2020, AL2940-

2019, AL4167-2019.  

 

En consecuencia, remítase por competencia el proceso de la referencia a los Jueces 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, AL228-2021, M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo. “En el caso bajo 

examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad al 

cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 

su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que 

se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de 

aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. (…) 

Así las cosas, el juez competente para conocer del presente asunto es el Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, toda vez que en esa ciudad la ejecutante cuenta con su domicilio, y efectuó el procedimiento de recaudación de 

las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva conforme el 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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